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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE EIVISSA

19371 Notificación de baja por caducidad de las personas que no han renovado su inscripción padronal en
el mes de julio de 2014

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 29 de septiembre de 2014 (relativas al
de 2014), a las personas cuya relación se adjunta, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26mes de julio 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la
notificación por medio de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Ibiza y en el BOIB la citada resolución que a continuación se
transcribe:

“DECRETO: En uso de las facultades que me confiere el artículo 21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del
Director General de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar
la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente que no sean
renovadas cada dos años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de
Cooperación Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal.
Habiendo sido practicada notificación infructuosa del Decreto de Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2014 (relativas al mes de julio de
2014) mediante el cual se acordó la caducidad de distintas inscripciones padronales, y no habiendo acudido el interesado a formalizar su
renovación en la inscripción padronal.

RESUELVO: Que se proceda a la publicación en el BOIB y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Eivissa de las inscripciones
padronales caducadas mediante decreto de fecha 29 de septiembre de 2014 (relativas al mes de julio de 2014), cuya relación se adjunta que
no han podido ser notificadas, siendo la fecha de baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este Municipio, a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 26 de mayo de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional de Estadística (BOE 128 de 30 de mayo de 2005) y la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la de la publicación,
en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse:

1.Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o Resolución que se comunica, en el plazo de un mes
que se computará desde el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su Resolución expresa podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el orden
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación de la Resolución expresa del recurso
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquél en el que dicho recurso deba entenderse
presuntamente desestimado.

2.Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la recepción del presente acuerdo.

3. También podrá interpone31 de octubre.- LA ALCALDESA.- Doy fe.- EL SECRETARIO ACCTAL.- ”

 

Eivissa 3 / 11 / 2014
  

LA ALCALDESA
Virginia Marí Rennesson
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Ref Lllinatges i Nom
Document
Identitat

Nacionalitat Data Caducitat

2 AL FARRAH, RHIMOU W441472 Marruecos 18/07/2014

4 BALDA CEDEÑO, HILLARY JANETH Y02381071X Ecuador 20/07/2014

5 BERIKELASHVILI, ZAZA 718626726 Rusia 17/07/2014

6 CEDEÑO MASTARRENO, GLENDA JANETH X09953326F Ecuador 20/07/2014

7 COLLAZO, ROMINA VALERIA 28946064N Argentina 16/07/2014

8 CRUZATTI DELGADO, AYLIN JOHANNA X07413773E Ecuador 30/07/2014

10 FERNANDES AMARAL, RENATO Y01750369Z Brasil 27/07/2014

11 FERREIRA DA SILVA, TATIANE CRISTINA FF860470 Brasil 30/07/2014

13 FLORENTIN GONZALEZ, GUSTAVO ADOLFO 73784 Paraguay 20/07/2014

14 FLORES HUACON, JULIANA AISLIN 924460348 Ecuador 17/07/2014

16 GUBELIN CORTES, ANGELA VALERIA 13102802 4 Chile 05/07/2014

19 IBARRA AGUILAR, MARIO Y00159345S Paraguay 27/07/2014

20 ISITA MANO, BRAYAN ELOY Y01688406J Bolivia 23/07/2014

21 LOPEZ CUEVAS, VERONICA Y01854495L Bolivia 26/07/2014

22 LUNA, SILVINA NOELIA 28146505N Argentina 31/07/2014

23 MANCILLA OCAMPO, DYLAN EB6896956 Filipinas 31/07/2014

24 MILJOVIC, DORDE 8290435 Serbia 12/07/2014

27 NUÑEZ ORUE, ISABEL 3921098 Paraguay 27/07/2014

28 OSORIO LOPEZ, EURIBIADES LEONEL 1567162 Panama 02/07/2014

29 PALANGA, ANALIA GISELE AAA058859 Argentina 28/07/2014

30 PARK, LEO 18/07/12 Argentina 18/07/2014

31 PIEROTE DE ARAUJO, ROMOALDO JOSE FB600373 Brasil 25/07/2014

32 PINTOS, GABRIEL FERMIN 31476087N Argentina 05/07/2014

33 REA BAZANTES, VINICIO GONZALO X09009008T Ecuador 12/07/2014

34 RIVERA PIN, MIA JULIETTA 07/07/12 Ecuador 07/07/2014

36 STAVRI, LUKA 718283670 Rusia 17/07/2014

37 STAVRI, MATILDA 64N1374270 Rusia 17/07/2014

38 SULTANOV, RUSLAN 4248782 Rusia 31/07/2014

39 TORRES HUACON, EVELYN STEFANIA X09078165L Ecuador 17/07/2014

40 TORRES HUACON, JOSE ANDRES X09078279H Ecuador 17/07/2014

41 TORRES HUACON, JOSELYN JANINE X09078229Z Ecuador 17/07/2014

44 VERA MOREIRA, JOANN ALEXEI X07317831J Ecuador 06/07/2014
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